
 
 

 

ACTA Nº 02 
 

DE LA DE LA SESIÓN DE DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS DE LA FASE DE 
OPOSICIÓN PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE ARQUITECTO/A, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE PARA EL AYUNTAMIENTO 
DE ALCORCÓN. 
 
 
 
SRES. ASISTENTES 

 
 
Abierto el acto por la Presidencia y comprobada la existencia de quorum, da la palabra 
el secretario para introducir el orden del día: 
 
PRIMERO. – Preparación de los ejercicios de la fase de oposición. 
SEGUNDO. – Realización de los ejercicios de la fase de oposición. 
TERCERO. – Corrección de los ejercicios de la fase de oposición. 
CUARTO. – Apertura de los sobres con las identidades de los/as aspirantes y relación 
de calificaciones obtenidas con la identidad de los mismos. 
 
PRIMERO. - Preparación de los ejercicios de la fase de oposición. 
 
En el aula asignada, el Órgano de Selección se reúne para la elección de las 
preguntas de entre las propuestas por los miembros del Órgano de Selección que 
compondrán el ejercicio teórico de la Fase de Oposición, y después de valorarlas se 
procede a elección de las 10 preguntas finales. 
 
Una vez confeccionado se procede a llevar a cabo las copias de los ejercicios que 
quedan custodiados por el Secretario. 
 
Asimismo, se procede a la elección de los dos supuestos prácticos de entre los 
aportados por los miembros del Órgano de Selección y una vez elegidos se procede 
a la realización de las copias de los mismos. 
 

PRESIDENTE 
 
D. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ ILLÁN 
 
 
VOCALES 
 
D. JUAN JOSÉ SIERRA MARTÍNEZ 
D. MIGUEL ANGEL FERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ 
 
SECRETARIO 
 
D.  JOSÉ LUIS RODRIGO RODRIGO 

En Alcorcón, siendo las diez horas y  
quince minutos del día 18 de 
septiembre de 2024, se reunieron las 
personas al margen relacionadas, en  
el IMEPE (C/ Industrias, nº73, 28921, 
Alcorcón). 



 
 

 

Una vez confeccionado se procede a llevar a cabo las copias de los ejercicios que 
quedan custodiados por el Secretario. 
 
SEGUNDO. – Realización de los ejercicios de la fase de oposición. 
 
Siendo las once horas se procede al llamamiento de los/as aspirantes y una vez ya 
que están correctamente ubicados en el aula, se le explica la dinámica de los ejercicios 
y se procede a la entrega de una hoja de instrucciones (se anexa a esta acta como 
anexo I) en el que además de otras cuestiones, se ponen de manifiesto los criterios 
de corrección de los dos ejercicios de la fase de oposición, sin que ninguno/a de los 
aspirantes formulara pregunta o protesta alguna. 
 
Siendo las once horas y doce minutos da comienzo el tiempo de una hora que se ha 
otorgado a los/as aspirantes para la realización del ejercicio teórico (cuyas preguntas 
se anexan a esta acta como anexo II), y sin ninguna incidencia, finaliza el tiempo 
otorgado recogiéndose los ejercicios en un sobre cerrado. Una vez que están 
recogidos todos los sobres, por uno de los aspirantes se procede a barajarlos y 
seguidamente se numeran del 1 al 6 entregándose al Secretario para su custodia. 
 
Se hace un receso y se convoca a los/as aspirantes para la realización del segundo 
ejercicio de la fase de oposición a las doce horas y treinta minutos en la misma aula. 
 
Siendo las doce horas y treinta minutos se procede al llamamiento de los/as aspirantes 
y seguidamente se les informa qué, como recogen las bases de la convocatoria se les 
hará entrega de dos supuestos prácticos (que se anexaran a esta acta como anexos 
III y IV) y que solo se tiene que entregar uno que será el que corrija el Órgano de 
Selección. 
 
Siendo las doce horas y treinta y cuatro minutos da comienzo el tiempo de una hora 
que se ha otorgado para la realización de la prueba y sin ninguna incidencia, finaliza 
el tiempo otorgado recogiéndose los ejercicios en un sobre cerrado. Una vez que están 
recogidos todos los sobres, por uno de los aspirantes se procede a barajarlos y 
seguidamente se numeran del 1 al 6 entregándose al Secretario para su custodia. 
 
El Órgano de Selección, informa a las aspirantes que los sobres de la primera y 
segunda prueba de la fase de oposición no están relacionados entre sí, por lo que no 
tienen por qué coincidir en la numeración de ambas pruebas con la misma identidad 
de los aspirantes/as. 
 
Siendo las trece horas y cuarenta y tres minutos los/as aspirantes abandonan el aula. 
 
TERCERO.- Corrección de los ejercicios de la fase de oposición. 
 
Siendo las trece horas y cuarenta y cinco minutos, el Órgano de Selección, procede a 
corregir los ejercicios de la primera prueba (teórica) de la fase de oposición, resultando 
las siguientes calificaciones: 
 



 
 

 

 
Sobre 1 Prueba 1 Calificación: 23,85 puntos 
Sobre 2 Prueba 1 Calificación: 12,45 puntos 
Sobre 3 Prueba 1 Calificación: 23,10 puntos 
Sobre 4 Prueba 1 Calificación: 17,80 puntos 
Sobre 5 Prueba 1 Calificación: 20,30 puntos 
Sobre 6 Prueba 1 Calificación: 20,40 puntos 
 
Siendo las quince horas y cinco minutos se procede a la corrección de la segunda 
prueba (práctica) de la fase de oposición, resultando las siguientes calificaciones: 
 
Sobre 1 Prueba 2 supuesto B Calificación: 19,20 puntos 
Sobre 2 Prueba 2 supuesto A Calificación: 26,50 puntos 
Sobre 3 Prueba 2 supuesto B Calificación: 29,00 puntos 
Sobre 4 Prueba 2 supuesto B Calificación: 22,20 puntos 
Sobre 5 Prueba 2 supuesto B Calificación: 24,70 puntos 
Sobre 6 Prueba 2 supuesto B Calificación: 9,80 puntos 
 
CUARTO.- Apertura de los sobres con las identidades de los/as aspirantes y 
relación de calificaciones obtenidas con la identidad de los mismos. 
 
Una vez finalizadas las correcciones, el Órgano de Selección procede a la apertura 
de los sobres de ambas pruebas para relacionar las calificaciones de las mismas con 
la identidad de los/as aspirantes, siendo las siguientes: 
 

PRUEBA TEÓRICA DE LA FASE DE OPOSICIÓN 
 
Sobre 1 Prueba 1 Aspirante: Huete Nieva, Jose Antonio 
Sobre 2 Prueba 1 Aspirante: Garzón Martín, Coral 
Sobre 3 Prueba 1 Aspirante: Pérez Iglesias, Francisco Jose 
Sobre 4 Prueba 1 Aspirante: Ferreiro Castejón, María Aránzazu 
Sobre 5 Prueba 1 Aspirante: Esteban Jiménez, Carlota 
Sobre 6 Prueba 1 Aspirante: Montero Iniesta, Miguel Angel 
 

PRUEBA PRÁCTICA DE LA FASE DE OPOSICIÓN 
 
Sobre 1 Prueba 2 supuesto B Aspirante: Ferreiro Castejón, María Aránzazu 
Sobre 2 Prueba 2 supuesto A Aspirante: Pérez Iglesias, Francisco Jose 
Sobre 3 Prueba 2 supuesto B Aspirante: Esteban Jiménez, Carlota 
Sobre 4 Prueba 2 supuesto B Aspirante: Montero Iniesta, Miguel Angel 
Sobre 5 Prueba 2 supuesto B Aspirante: Huete Nieva, Jose Antonio 
Sobre 6 Prueba 2 supuesto B Aspirante: Garzón Martín, Coral 
 
Una vez relacionadas las pruebas teórica y práctica del ejercicio de la fase de 
oposición con las identidades de los aspirantes seguidamente se procede a establecer 
las calificaciones según el orden establecido para el llamamiento. 
 



 
 

 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE PRUEBA TEÓRICA PRUEBA PRÁCTICA PUNTOS TOTALES 

            

ESTEBAN  JIMÉNEZ CARLOTA 20,30 29,00 49,30 

FERREIRO  CASTEJÓN MARÍA ARÁNZAZU 17,80 19,20 37,00 

GARZÓN  MARTÍN CORAL 12,45 9,80 22,25 

HUETE  NIEVA JOSE ANTONIO 23,85 24,70 48,55 

MONTERO  INIESTA MIGUEL ANGEL 20,40 22,20 42,60 

PÉREZ  IGLESIAS FRANCISCO JOSE 23,10 26,50 49,60 

 
Una vez establecidas las calificaciones de los/as distintos/as aspirantes, han superado 
la fase de oposición los/as siguientes aspirantes: 
 
APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE PUNTOS TOTALES FASE OPOSICION 

        

PÉREZ  IGLESIAS FRANCISCO JOSE 49,60 

ESTEBAN  JIMÉNEZ CARLOTA 49,30 

HUETE  NIEVA JOSE ANTONIO 48,55 

MONTERO  INIESTA MIGUEL ANGEL 42,60 

FERREIRO  CASTEJÓN MARÍA ARÁNZAZU 37,00 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión, siendo las quince 
horas y cincuenta y cinco minutos, levantándose la presente acta en los términos 
previstos en el artículo 18 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 
 

 
EL SECRETARIO 

 
 
 
 

Fdo: José Luis Rodrigo Rodrigo 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

 
 
 
 
Fdo: Francisco Javier Rodríguez Illán 
 

VOCAL 1 
 
 
 
 

Fdo: Juan José Sierra Martínez  
 

 

VOCAL 2 
 
 
 
 

Fdo: Miguel Angel Fernández 
Rodríguez  

 
Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de CINCO días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación, a fin de presentar posibles alegaciones a la presente 
acta. 
 
 
 



 
 

 

ANEXO I 
 

INSTRUCCIONES EJERCICIOS FASE DE OPOSICION DEL CONCURSO-OPOSICIÓN CREACION 

BOLSA DE TRABAJO DE ARQUITECTO/A.  

 

 Sobre la silla/mesa únicamente deberá tener: un bolígrafo negro o azul, un impreso para 

cumplimentar sus datos identificativos, dos sobres (uno grande y otro pequeño) y esta 

hoja de instrucciones. 

 La prueba consta de un único ejercicio con dos PARTES: 

La PRIMERA PARTE (EJERCICIO TEÓRICO) consistirá en la contestación de 10 preguntas, 

que versarán sobre el programa Anexo a las Bases de la Convocatoria. La puntuación 

máxima a obtener será de TREINTA y CINCO PUNTOS, valorándose cada pregunta sobre 

un máximo de 3´5 puntos. Para superar este ejercicio será preciso obtener una calificación 

mínima de 17,5 puntos. 

La SEGUNDA PARTE (SUPUESTO PRÁCTICO) consistirá en la resolución de un caso 

práctico, entre dos propuestos por el Tribunal, relacionadas (al igual que en el ejercicio 

anterior) con el programa que figura como Anexo I a las Bases de la Convocatoria. La 

puntuación máxima a obtener será de TREINTA Y CINCO PUNTOS. Para superar este 

ejercicio será preciso obtener una calificación mínima de 17,5 puntos. 

 

DESARROLLO DEL EXAMEN 

 

 El tiempo para realizar la primera parte del ejercicio será de UNA HORA. 

 El tiempo para la realización de la segunda parte del ejercicio será, igualmente, 

de UNA HORA. Únicamente se podrá entregar la resolución de uno de los supuestos 

prácticos propuestos por el Tribunal, valorándose en la corrección del ejercicio los 

conocimientos de los aspirantes, la capacidad de síntesis y el orden y claridad en la 

exposición, conforme a la valoración que para cada apartado del supuesto se indica 

en su enunciado. 

En la resolución de los supuestos se podrá hacer uso de calculadora   (no 

integrada en Smartphone). 

 Al finalizar ambos ejercicios se introducirán en el sobre grande, junto con el sobre 

pequeño en el que previamente habrán introducido la hoja con datos identificativos 

del aspirante, para garantizar el anonimato en la corrección. 

 La puntuación de esta prueba será la suma aritmética de las puntuaciones 

obtenidas en las dos partes del ejercicio, siendo necesario para aprobar 

obtener una calificación mínima de 35 puntos. 

 
 
 

DESDE ESTE MOMENTO NO PODRÁ TENER AL ALCANCE PERSONAL NI MANTENER CONSIGO 

NINGÚN DISPOSITIVO ELECTRÓNICO (MÓVIL, RELOJ INTELIGENTE, TABLETA…) EN ESTADO 

OPERATIVO. 

 



 
 

 

ANEXO II 
 
CONCURSO-OPOSICIÓN CREACION BOLSA DE TRABAJO DE ARQUITECTO/A. FASE 
OPOSICION. EJERCICIO TEÓRICO. 

 
 

1. Indique cuales son los documentos básicos del Código Técnico de la 
Edificación que detallan las exigencias básicas de Seguridad Estructural 
de la edificación. 
 

2. Describa, sucintamente el contenido del apartado de Memoria Descriptiva 
en un Proyecto de Edificación según el Código Técnico de la Edificación: 
 

3. Relacione las obligaciones del Director de Obra definidas en el artículo 12 
de la Ley de Ordenación de la Edificación. 
 

4. ¿Cuál es la diferencia entre la situación legal de ruina y la ruina física 
inminente, a que se refieren los artículos 171 y 172 de la Ley 9/2001, de 17 
de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid? 
 

5. Indique cuales de las siguientes Claves de Ordenanza se encuentran 
definidas en el vigente Plan General de Ordenación Urbana de Alcorcón. 
 

- Clave 17. Unifamiliar Intensivo. 
- Clave 18. Unifamiliar Extensivo. 
- Clave 19. Unifamiliar Agropecuario. 
- Clave 51. Parques y Jardines Exclusivos. 
- Clave 52. Parques con instalaciones. 
- Clave 53. Parque Metropolitano. 
- Clave 71. Institucional compacto. 

 
6. ¿Cuáles son las funciones y los límites de un Estudio de Detalle según el 

artículo 53 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid? 
 

7. Indique qué actuaciones, de la siguiente relación, se encuentran 
sometidas a control de legalidad urbanística mediante licencia urbanística 
según la vigente Ordenanza Especial de Licencias y Control Urbanístico 
del Ayuntamiento de Alcorcón. 
 

- Los cambios de uso de los edificios e instalaciones que tengan por objeto 
cambiar el uso característico de los mismos. 

- Las talas y el trasplante de árboles, masas arbóreas o de vegetación 
arbustiva. 

- La colocación de vallas, rótulos y otros elementos de publicidad exterior 
visibles desde la vía pública. 

- La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, ya sean 
provisionales o permanentes, en cualquier clase de suelo. 



 
 

 

- Las obras y usos provisionales que se regulan en la Ley del Suelo de la 
Comunidad de Madrid. 

- Los actos de agrupación de terrenos. 
 

8. Concepto y obligaciones respecto del Libro de Incidencias previsto en el 
artículo 13 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras 
de construcción. 
 

9. Explique, sucintamente, las diferencias existentes entre el contrato de 
obras y el contrato de concesión de obras previstos en Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 

10. Definición del concepto de eficiencia energética del edificio (Real Decreto 
390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico 
para la certificación de la eficiencia energética de los edificios). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

ANEXO III 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

ANEXO IV 
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